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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Fenómeno climatológico denominado El
Niño. Adopción de medidas de prevención ante
la posibilidad de que se desate el mismo. Lugo
de González Cabañas. (5.048-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Ciencia y Tecno-
logía, han considerado el proyecto de resolución de
la señora diputada Lugo de González Cabañas, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga tomar las
medidas preventivas necesarias ante el fenómeno cli-
matológico denominado El Niño, y otras cuestiones
conexas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos pertinentes, arbitre las me-
didas de prevención y organización necesarias para
afrontar eficazmente los efectos sociales y econó-
micos que podrían producirse ante la posibilidad de
que en los próximos meses se desate el fenómeno
climatológico denominado El Niño.

Sala de las comisiones, 29 de octubre de 2002.

Lilia J. G. Puig de Stubrin. – José R.
Martínez Llano. – Tomás R. Pruyas. –
Miguel R. D. Mukdise. – Julio C.
Accavallo. – Graciela I. Gastañaga. –
Oscar R. González. – Mirta E. Rubini.
– Griselda N. Herrera. – Marcela V.
Rodríguez. – Guillermo Amstutz. –
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Término del artículo 113: 18 de noviembre de 2002

Miguel A. Baigorria. – Alberto N.
Briozzo. – Fabián De Nuccio. – Daniel
M. Esaín. – Rafael A. González. –
Francisco V. Gutiérrez. – María E.
Herzovich. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Arturo P. Lafalla. – Aída F. Maldonado.
– Miguel A. Mastrogiácomo. – Juan C.
Olivero. – Alejandra B. Oviedo. – Jorge
R. Pascual. – Víctor Peláez. – Francisco
N. Sellarés. – Julio R. F. Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Ciencia y Tec-
nología, han considerado el proyecto de resolución
de la señora diputada Lugo de González Cabañas,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
tomar las medidas preventivas necesarias ante el fe-
nómeno climatológico denominado El Niño, y otras
cuestiones conexas. Luego de su estudio resuelven
despacharlo favorablemente.

José R. Martínez Llano.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos pertinentes, arbitre las medidas pre-
ventivas, desde el aspecto social y económico, ante
la factibilidad de que en los próximos meses se de-
sate en gran parte del territorio argentino el fenóme-
no conocido como El Niño, según revelan los estu-
dios llevados a cabo por expertos internacionales.

Cecilia Lugo de González Cabañas.


